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Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : MARCELIANO FRANCISCO TAFUR MONJE 
Demandado  : LUISA FERNANDA TAMAYO PORTELA Y OTRO 
Radicación  : 2018-00936 
 

Del AVALUO CATASTRAL presentado por la parte ejecutante, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 444 núm. 2º del Código General del Proceso, córrase 
traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
ACVP 

 



DIEGO ANDRES MONJE GASCA 
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL 

UNIVERSIDADES CATOLICA Y EXTERNADO DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Señor (a) 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
NEIVA 
E. S. D. 
 
Ref: Proceso ejecutivo singular de MARCELIANO FRANCISCO TAFUR MONJE 
contra LUISA FERNANDA TAMAYO PORTELA Y OTRA. RAD. 2018 - 936. 
 
DIEGO ANDRES MONJE GASCA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Neiva - Huila, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 7.699.289 de 

Neiva, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº. 109.194 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

especial del demandante, comedidamente me permito allegar recibo de pago de 

predial emitido el pasado 21 del mes de Julio de 2021, por la Alcaldía de Palermo, 

donde consta el valor del avalúo del inmueble de propiedad de la demandada LUSA 

FERNANDA TAMAYO PORTELA, el cual figura por $68.762.000 para el año 2021, 

encontrándose ya debidamente secuestrado.  

El anterior valor al incrementarlo en un 50%, conforme lo señala el numeral 4 del 

artículo 444 del CGP, queda en $103.143.000, por lo que sobre este valor se deberá 

proceder a correr traslado y posteriormente a ordenar el remate del inmueble 

conforme lo señalado en el artículo 450 del CGP. 

Atentamente, 

 

 

DIEGO ANDRES MONJE GASCA 
CC. 7.699.289 de Neiva. 
T-P. 109.194 del CS de la J 




